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CONTRA LOS ACAPARADORES

te

El señor Argente no obtiene ni el me
nor triunfo en su gestión ministerial, tal 
vez por ser difícil la materia. Pero es lo 
cierto que, para ese resultado, no valía la 
pena de haber inventado el ministerio de 
Abastecimientos.

Ayer se mostró, al hablar con los perio
distas, tan desazonado, que realmente de ■ 
claró inútil el departamento que rige.

No otra cosa significa decir que «el pro
blema de las subsistencias no puede resol
verse mieatras su. distan los acaparadores 
y sus defensores los caciques.»

¿Cuándo y cómo han de acabarse en 
España los caciques?

Y sobre todo, si desde el Gobierno mis 
mo, en el que se cuenta con todos los me
dios coercitivos y con la amplísima ley de 
Subsistencias, no se llega más que a esa 

' estéril lamentación, y si para alcanzar, no 
ya el descuaje del caciquismo, sino mera
mente que los gobernantes fijen su aten
ción en una ciudad (Granada), es menes
ter ensangrentar sus calles y soliviantar 
los ánimos' en todo el país, ¿qué cree el se 
ñor Argente que haría falta para acabar 
con los defensores de los que acaparan y 
producen el hambre nacional?

Mucho lo sentimos; pero cuando se tie 
nen desmayos tales y se hacen confesio
nes de esa naturaleza, no se goza del de
recho a continuar en un cargo cuya in
eficacia se reconoce por el mismo que lo 
desempeña.

Repitió que, después de las disposicio
nes del Ministerio y de sus propósitos de 
severidad, ya no es el abaratamiento cues
tión del mismo, sino de los Ayuntamien
tos y de las Juntas provinciales de subsis
tencias, los cuales, unos y otras, no cum
plen con su deber.

Pues bien; los Ayuntamientos viven 
bajo la potestad del Gobierno, y las Juntas 
de subsistencias son organismos depen
dientes directamente del ministerio de 
Abastecimientos; si el Gobierno y el mi- 

• nistro son impotentes para hacerles cum
plir con sus deberes, ya no hay apelación 
como no sea el alzamiento dé los pueblos, 
saliéndose de la ley, a lo que pudiera in
terpretarse que les excita el ministro con 
su pesimismo.

Claro está que no entra en su ánimo 
tal propósito, sino que sus conceptos res
ponden al estado de desaliento a que le ha 
conducido la visión de su impotencia para 
conseguir vencer la sordidez hebráica de 
unos pocos en favor del hambre de la ma
yoría de los españoles.

Aseguró que está decidido a ser enérgi
co y a proponer al Gobierno que las in
fracciones sobre tasas y ley de Subsisten
cias sean juzgadas por los Tribunales 
militares.

Celebraremos mucho que no lo intente, 
porque sin duda sus compañeros no acep
tarían esa opinión. Tenemos mejor juicio 
de e!10s;pero, sobre todo, estamos seguros 
de que los militares rechazarán tan insóli
to oficio.

Los militares no quieren nunca ocupar
se de otras cuestiones que las peculiares 
de la institución castrense. .

Cuando el país Ies necesita en cualquier 
. sentido, les encuentra propicios a servirle, 
como lo han demostrado siempre, incluso 
conduciendo cadáveres a los cementerios, 
si los que a ello estaban obligados no lo 
hacían, y las autoridades eran incapaces 
de imponérselo.

Pero en este caso, los dignos Tribunales 
civiles no han fracasado, ni siquiera han 
actuado, y no hay motivo alguno para 
suplantarlos.

Si los caciques amparan el acapara
miento, y son más fuertes que el Gobier
no, será .imposible que-los Tribunales mi
litares o civiles obtengan elementos de 
juicio para dictar fallos* que castiguen 
unos delitos que les han de ser ocultados 
por la confabulación de los delincuentes 
y las autoridades locales caciquiles.

El pretendido remedio del señor Argén-

te vendría a desacreditar la justicia mili
tar, porque no podría ser eficaz.

Hay que ir al vado o a la puente; si el 
Gobierno con sus medios es impotente 
para abaratar las subsistencias, y recono
ce que es por la resistencia indicada, imi
te al Gobierno portugués.

En la República de nuestro Occidente, 
hace dos años que encargaron al Ejército 
realizar las incautaciones, y recientemen
te se ha dispuesto encarcelar a los acapa
radores.
e Hágase lo mismo en España, y verá el 
señor Argente qué poco influye el caci-
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quismo en el cumplimiento del deber de" 
los militares, y cómo no son para el Ejér
cito obstáculo ni los Ayuntamientos ni 
las Juntas de subsistencias.

Un sistema mixto, en que el caciquismo 
siga campando por sus respetos y los 
militares sean una amenaza de la que se 
rían, eso es tan cándido y absurdo como 
inaceptable.

PROYECTO DE LEY
Loa presupuestos del Africa occidental española

El ministro de Estado dió lectura ayer en el 
Congreso al siguiente proyecto de ley:

«Se conceden créditos para los gastos de las 
posesiones españolas del África occidental, por 
la suma de 3.668.215 pesetas, para el ejercicio 
económico de 1919-1920.

Los ingresos se calculan en 3.688.238 pese
tas. Se adapta a aquéllas colonias la ley del 
impuesto de Utilidades.

Queda autorizado el ministro de Estado para 
disponer de los recursos sobrantes no inverti
dos y que hayan resultado de liquidaciones de 
ejercicios anteriores, para las atenciones de ma
terial de obras públicas, haciéndose extensiva 
igual autorización para ios gastos que ocasione 
el establecimiento de los puertos necesarios 
para la ocupación y vigilancia de la Guinea 
continental, entendiéndose ampliados en la 
cantidad necesaria los respectivos créditos de 
la sección de la Guardia colonial, así como los 
necesarios para satisfacer obligaciones urgen
tes de Sanidad u otras.

Se modifican los derechos arancelarios del 
cacao y del café.»

Circulares de Guerra
Gobiernos de bases navales

De acuerdo con lo determinado en la Real 
orden de 23 de Septiembre úitinjo, se dispone 
que en los Gobiernos militare^ de Cádiz, Car
tagena y Ferrol, que han de constituir las ba
ses navales organizadas por la ley de 29 de 
Junio del año anterior, ejerza el cargo de jefe 
de Estado Mayor un coronel de dicho Cuerpo 
con arreglo a la plantilla fijada en aquella so
berana resolución..

Farmacéuticos militares
De acuerdo con lo informado por el Estado 

Mayor Central del Ejército, se dispone que el 
subinspector farmacéutico de primera clase 
que debe aumentarse de la actual plautilla de 
la Sección de farmacia del Cuerpo de Sanidad 
militar, en virtud de la ley de 29 de Junio de 
1918, sea destinado a la Junta facultativa de 
Sanidad militar.

Promovido pleito por el sargento maestro 
de banda, retirado, Andrés Congil contra la 
Real orden del ministerio de la Guerra de 15 
de Octubre de 1915, por la que se desestimó 
petición del interesado sobre aplicación de los 
beneficios de la ley del citado año, la sala de lo 
Contencioso administrativo del Tribunal Su
premo ha dictado sentencia en dicho pleito, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos ^confirmar y con
firmamos la Real orden dél ministerio de la 
Guerra de 15 de Octubre de 1915, y sin lugar 
el recurso interpuesto por don Andrés Congil 
Novoa contra la misma, que declaramos firme 
y subsistente, absylviendo, por tanto, a la Ad
ministración general del Estado.»

ejercicios de los submarinos
Ba r c e l o n a  13.—A las ocho y media de la 

mañana, los submarinos «A-2»y «A-3», escol
tados por el torpedero núm. 18, salieron a al
ta mar, efectuando ejercicios de inmersión. 
Regresaron a las once y media, habiendo per
manecido súmergidos más de una hora.

Numeroso público, desde la escollera y en 
embarcaciones, presenció los ejercicios.

Es probable que antes de abandonar nuestro 
puerto la próxima semana efectúen algunas 
prácticas.

Ante este, todos los demás problemas se 
empeqiEfíecen: el pleito de los catalanes, el 
mal genio del señor Villanueva, la valla de 
Vitórics y la tragedia de Granada; todo lo que 
constituye la actualidad cede ante, la importan
cia del nubarrón que se viene encima, por
obra y que no admite es-
pera y está ya dando los últimos aldabonazos 
de aviso.

No se puede vivir; los aumentos de sueldo 
y de jornales resultan irrisorios ante los fabu
losos precios que alcanzan las subsistencias; la 
desespeiación, el diálogo casero a ia hora de 
malcomer o al regreso del mercado, está in- 
cubande mé - rebeldes que todas las predica
ciones anarquizantes y ejemplos bolchevikls.

Es el Gobierno el que debe oir y obrar, y pa
rece estar sordo y atado; creyó solucionado 
todo con crear un nuevo Ministerio que para 
nada sirve, cuando no resulta perjudicial, que es 
la mayor parte de las veces, y llenando la Ga
ceta de Reales órdenes que son un laberinto, 
por donde marchan, guiados por el hilo de 
Arladna, acaparadores y logreros.

Hay que ir derecho al bulto y proceder con 
energía; en el Consejo de ministros de ayer, 
dedicado exclusivamente a las subsistencias, 
parece que predorñinó el criterio de dejar las 
contemplaciones y proceder de verdad contra 
acaparadores y contrabandistas. 5 -

Allá veremos.
La carne, el aceite y el pan

Los expendedores de carnes habían solici
tado el que se les autorice el aumentar 5o 
céntimos el kilo de carne, a título temporal, 
pues anuncian que si seguía el mercado igual 
pedirían un nuevo aumento.

La reunión duró tres horas y media, y los 
carniceros hablaron en ella con toda claridad, 
diciendo que no podían vender la carne más 
barata de lo que la compraban, demostrando 
que lo hacían a 40 pesetas la arroba.

Ayer volvió a reunirse la Junta de Subsis
tencias, y por unanimidad se acordó no ac
ceder a la petición de los expendedores de 
carne; pero reconociendo que no puede ven • 
derse más barata por el precio que tiene en el 
matadero.

' Es, por lo tanto, un problema de Gobierno 
y no de la Junta de Subsistencias.

Se dice que mañana no se sacrificarán reses 
en el matadero.

y, por tanto, se acude a mí porque mi inter
vención es directa cor. el industrial. •

El Ministerio ha comprado, para venderlo a 
precio de tasa, 835 000 kilogramos de acei e, 
que es el consumo de un mes.

Si los detallistas no dan los artículos al pre
cio marcado por las autoridades, se plantea un 
problema que deben resolverlos Ayuntamien
tos y los Juzgados.

Otras de bis causas fundamentales del alza 
de las subsistencias es el acaparamiento que ac
tualmente existe,. pues aquel que tiene trigo,- 
tarina, ganado, etc., etc., lo guarda, en espera 
de que suba de precio, y entonces poderlo ven
der con gran ventaja.

DESPUES DE LOS SUCESOS

Hoy se pondrá en todos los establecimientos 
al detall los carteles anunciando la venta de 
dicho artículo al precio de i,5o litro.

Los almacenistas y detallistas han presenta
do una instancia solicitando se les autorice el 
aumento de diez céntimos.
. La Junta de Subsistencias ha remitido la 
instancia al ministro de Abastecimientos para 
que resuelva, por ser éste el encargado de la 
tasa.

y; A pesar de que los panaderos compran e 
saco de harina a 62 pesetas, o sea dos me
nos que antes, no ha bajado el precio del pan.

Como en Madrid se consumen diariamente 
2.000 sacos de harina, los panaderos obtienen 
una economía diaria de 4.000 pesetas.

Habla el ministro

El ministro de Abastecimientos recibió a 
los representantes de la Prensa, manifestándo
les que después de la terminación de Consejo 
de ministros, que, como saben ustedes, ha 
presidido Su Majestad, nos hemos reunido en 
Consejlllo para tratar exclusivamente de los 
conflictos planteados en provincias por la ca- 
carestía de las subsistencias.»

«Yo—decía el ministro—necesito aclarar las 
ideas de la opinión para que ésta no crea que 
las subsistencias están ahora mucho más caras 
que hace meses.

Tengo presentes ¿atos que diré ahora, con 
Jorque se justifica que los artículos de prime
ra necesidad han obtenido una baja considera
ble desde el mes de Noviembre a la fecha, y la 
prueba está en que el trigo ha experimentado 
una baja de dos pesetas 82 céntimos cada 100 
kilos; la judías han bajado cinco pesetas; las 
lentejas, seis; el arroz, 7,60; las patatas, dos 
céntimos en kilo; el aceite, 35 céntimos en li
tro, y los huevos, 25 céntimos en docena.

Toda esta baja—decía el ministro— no es 
tan considerable como la por mí ordenada, 
pues siempre se tropieza con la imposibilidad 
de que se venda en los mercados al precio que 
se manda, pues tenemos la contra de que’ los 
propietarios son los Ayuntamientos-

La prueba está en el aceite. Este es un pro
ducto que se vende y venderá a precio de tasa, 
pues no sólo la ordeno, sino que yo mismo 
ofrezco al detallista el aceite al precio de tasa,

te—que la tercera parte de la población de Es
paña está constituida por acaparadores. .Estoy 
dispuesto, y sobre todo con lo relacionado con 
el ganado, a que se venda en seguida o a llegar 
rápidamente a su incautación, aunque no es 
cierto nada de lo que se dice respecto a que 
ministro alguno de’Abastecimientos haya aute - 
rizado la exportación de ganado a ningún pun
to; pero deseo que se haga constar que yo, 
aunque el Ayuntamiento no quiera, aplicaré a 
los acaparadores el máximum de las multas 
que hay establecidas.

Desde que se ha iniciado la campaña comen
tando el alza, se han envalentonado los acapa
radores, que son casi siempre los caciques y los 
promotores de los conflictos de orden público 
que se plantean, haciendo todo esto con ia úni- 
ca.y^exclusiva idea de que suban los artículos 
que ellos tienen acaparados.

Aquellos que hablan tanto de subsistencias 
—seguía el ministro—, cuanto más lo digan, 
más subirán, dando gusto a caciques y acapa
radores, pero en contra del resto de la gente, 
y por tanto de los mismos. .

A mí—dijo el señor Argente—, me arranca
rán del Ministerio, pero no me doblego a ellos 
ni a nadie.

He expuesto esta mañana a mis compañeros 
de Gobierno la conveniencia de firmar un Real 
decreto o de confeccionar un proyecto de ley 
a las Cortes castigando el acaparamiento ante 
Tribunales militares, como recientemente se 
ha implantado en Francia.

Hay personas que tratan sólo de debilitar la 
labor de subsistencias emprendida por el Go
bierno, y el triunfo de éste es el llegar cuanto 
antes, como lo está haciendo ya, a la baja de 
los artículos.» .

Terminó diciendo:
«Con todas estas cosas, lo que sucede es que 

me arrancarán del Ministerio; pero antes habré 
conseguido mi fin.»

Los marinos mercantes

Entierro de las victimas
Gr a n a d a  13.—A las cuatro de la tarde se ha 

organizado el entierro de las víctimas de los úl
timos sucesos.

Las calles están custodiadas por fuerzas del 
Ejército, y en la mayoría de las casas hay col
gaduras negras*en los balcones.

Se calcula en 60.000 el número ¡de personas 
que han concurrido a presenciar eó paso de la 
fúnebre comitiva.

El cadáver de Jesús Gonzáles iba encerrado 
en una magnífica caja de ébano con herrajes de 
plata, cubierta con banderas blancas con el es
cudo de Granada.

Detrás iba el féretro del obrero muerto, en
vuelto en las banderas de las’ Sociedades.

En tercer lugar figuraba el féretro con el ca
dáver del estudiante, cubierto con banderas de 
las distintas Facultades.

A ambos lados, iban con hachas encendidas, 
niños de los asilos y escuelas.

Formaban en la comitiva todo el clero de 
Granada y los músicos de la catedral.

Presidían el rector y el Claustro de profeso
res, y cerrando el cortejo marchaban numero
sos coches atestados de coronas.

A pesar del enorme gentío, no se registró el 
menor incidente. .

Todos los féretros eran conducidos a hom
bros. #

Ayer visitaron al jefe del Gobierno los re
presentantes de las Asociaciones de capitanes 
pilotos, maquinistas mercantes y obreros de 
mar, para hacerle entrega de las conclusiones 
acordadas en el acto de la constitución del 
Montepío Marítimo Nacional.

Les acompañaba e hizo las presentaciones el 
señor Maluquer, exponiendo las aspiraciones 
del personal marítimo para allegar fondos al 
Montepío, sin los cuales éste no funcionaría a 
satisfacción, y que consisten, con arreglo a las 
conclusiones, en arbitrar tantos por cientos 
sobre el tonelaje de carga y billetes de pasaje; 
el 4 por 100 de las primas a la navegación y a 
la construcción, de que han hecho dejación 
durante la guerra; la desaparición de los Mon
tepíos particulares, para que ingresen sus fon
dos en el Nacional, y los derechos de prac
ticaje.

El Montepío sólo cuenta hoy con un fondo 
de 475.000 pesetas.

El jefe del Gobierno ofreció interesarse en 
la petición. .

Además, los marinos han presentado otros 
proyectos, pidiendo el desglose de los Tri
bunales industriales para pasarle a jurados 
mixtos en las Comandancias de Marina, del 
conocimiento de las reclamaciones sobre con
tratos y accidentes del trabajo referentes al 
personal de mar, incluyendo en dichas recla
maciones desde el capitán hasta* el tripulante 
de inferior categoría.

Los marinos han pedido, asimismo, la li
bertad de un capitán español detenido por 
los franceses en un puerto de Argel, y que 
sea dejada sin efecto la expulsión de los puer
tos de Francia de otros marinos españoles, de
cretada por el Gobierno de la República.

Colectivamente también han solicitado del 
presidente del Consejo la reapertura de la 
Sociedad La Naval, de Barcelona, clausurada 
recientemente por conflictos sociales.

A mediodía, todos los representantes de la 
Marina mercante se reunieron a almorzar en 
el hotel Inglés, presidiendo el consejero de 
Instituto ;de Previsión, señor Maluquer, y e 
presidente de los capitanes de Bilbao, señor 
Armona.

Explicando aquel caciquismo
A las seis de la tarde de ayer, don Fernando 

de los Ríos, catedrático de la Universidad de 
Granada, dió una Conferencia en el Ateneo 
acerca del tema «Cómo se gobierna una ciudad 
caciquil: Granada».

Asistió al acto una numerosísima concurren
cia. En la calle, fuerzas de Seguridad conte
nían al público que no había podido entrar en 
el local por falta material de espacio.

El conferenciante condenó la política impe
rante en Granada, y analizó diversas partidas 
del presupuesto municipal, asegurando que el 
tinglado caciquil se asentaba en estas tres ba
ses: primera, asalaramiento de la Prensa; se
gunda, matonismo asalariado, y tercera, falsifi
cación del censo electoral.

Terminó el señor De los Ríos su conferen
cia, diciendo que todo esto debe arrancarse de 
raíz para la regeneración de Granada.

Solidaridad estudiantil!
Los estudiantes de toda España, como pro

testa contra el caciquismo y la muerte de un 
compañero, han exteriorizado con actos en las 
calles sus sentimientos.

Ayer en Madrid, según dijimos, recorrieron 
Jas calles en manifestación pacífica; por la tar
de, llevando al frente una bandera roja con el 
letrero «Muera el caciquismo», fueron al Con
greso: se promovieron algunos ligeros inciden
tes e hicieron entrega al presidente del Consejo 
de las siguientes conclusiones:

Primera. Protestar enérgica y duramente 
de los atropellos de que han sido víctimas los 
compañeros de la Universidad de Granada.

Segunda. Que se instruya el oportuno su
mario para depurar las responsabilidades que 
haya en aquellos sucesos, y se proceda al in
mediato castigo de los culpables, en la forma 
más enérgica.

Tercera. Que se obligue a renunciar su 
acta de diputado al que lo es por aquella juris
dicción, señor La Chica, como uno de los cau
santes de los repetidos sucesos, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades en que hubiere in
currido.

Cuarta. Que caso de no ser atendidos en 
nuestras justas y legítimas pretensiones, renun
ciaremos a la matrícula en todos los estableci
mientos docentes.

Quinta. Comunicar a todas las entidades 
escolares este Acuerdo en toda España, para 
su conocimiento y secundación.

Manifestaciones del conde de Romanones
El jefe del Gobierno conversó anoche con 

varios periodistas, y les hizo manifestaciones 
muy interesantes.

—Yo creí firmemente —dijo—, que después 
de recibir a los estudiantes en el Congrego y 
escuchar la promesa que me hicieron de dar 
por terminados los alborotos callejeros, éstos 
concluirían. No ha sido así, sin embargo. A 
última hora de la tarde se han cometido exce
sos que no pueden tolerarse, porque interrum
pen ia vida de una población y causan sobre- j 
saltos y angustiás a pacíficos ciudadanos. No 
son responsables de estos incidentes los estu
diantes.* Entre ellos han sido vistos elementos 
extraños, que sólo buscan la algarada y el mo
tín con fines que conozco. Esto no lo consen
tiré, y estoy dispuesto a emplear el mayor ri
gor para que la agitación termine.
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En el Parlamento
SENADO

Sesión del día 13 de Febrero de 191 >
Se abre la sesión a Jas cuatro menos cuarto.
El señor Gómez Ocaña habla de un Real de 

creto sobre amortización de cátedras, y el mi 
nistro de Instrucción le contesta.

El señor Royo Villanova se ocupa delo$ su
cesos de Granada, diciendo que no se explica 
que la Benemérita tuviera que usar allí los 
mausers, y que cayeran muertos o heridos al
gunos estudiantes.

La Guardia civil está considerada como un 
centinela, y cuando se ve insultada o agredida 
no tiene más remedio que hacer uso de Jas 
armas.

ro que publica libro en castellano, es el agus
tino Fray Pedro de Agurto, autor del «Tracta- 
do de que se deben administrar los Sacramen
tos de la Saneta Eucharistia y Extrema unction 
a los indios de esta Nueva España (1573).

Pero don Carlos M. Trelles, en su «Ensayo 
de bibliografía cubana de los siglos xvn y xvm» 
(Matanzas, 1907), atribuye a la Isla de Santo 

? Domingo, primer país colonizado por los espa- 
5 ñoles en el Nuevo Mundo, la probabilidad de 
' haber dado cuna «al primer americano que es

cribió y publicó un libro», a saber, Fray Alon- 
í so de Espinosa. El libro en que funda su

6
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hipótesis el señor Trelles se intitula «Del orí- ; 
gen y milagros de la Santa Imagen de Nuestra 
Señora de Candelaria, que apareció en la Isla 
de Tenerife», y, según la «Biblioteca Hispana : 
sive Hispanorum de Nicolás Antonio» (Roma,Como ésta es el mauser, sucede que hace ' - . -

muchas víctimas. " 1672), se publicó en 1541, siete años antes que
Explica el sentido de una frase que relativa - el más antiguo opús ulo de autor mexicano^ 

a él citó ayer en el Congreso el señor La Chica. • Mis investigaciones me hacen creer que San-
Dice que una Comisión de estudiantes fue- ; ¿ DomÍB 0 duia> en F A1 a uno 

ron a felicitarle al final de un banquete dado í ao , ,, .. , . , ’ ,al catedrático señor Nacher, y uno de ellos, en । dt '0S maS an,igU°S eSCr,tOres de Amér'Ca' Fué 

tono humorístico, dijo: «Me parece que de esta 
hecha nos ganamos el «aprobado».

El señor ministro de Instrucción dice que 
ha testimoniado su pésame al rector de aque
lla Universidad y ha recibido de él un relato 

i de lo ocurrido, el que servirá para que el Go
bierno reconstituya el verdadero desarrollo de 
los sucesos.1

El señor Sánchez formula un ruego sobre 
aplicación a los oficiales del Cuerpo de Ala
barderos de la ley de Reformas militares de 
29 de Junio último. •

El ministro de la Guerra ofrece compla
cerle. .

El señor vizconde de Val de Erro reprodu
ce un ruego pidiendo que un oficial del Ejér
cito sea nombrado vocal del Consejo de Ins • 
trucción pública.

(Al llegar a esta parte de la sesián se recibe 
un aviso telefónico de los compañeros del Con
greso, que habían sido agraviados por el pre
sidente de la Cámara y que reclamaban nues
tra solidaridad, y los periodistas abandonan 
las tribunas.)

i del siglo en que vivieron las poetisas dominio 
t canas doña Leonor de Ovando y doña Elvira 
¡i de Mendoza, y, entre los mexicanos, no sólo 

Guevara y Agurto, sino también, junto a otros 
■ menos interesantes, Tadeo Niza (cuyo libro 

histórico sobre la conquista de México, que se

Acéptese o no la identificación entre Espino
sa de Alcalá y el de Santo Domingo, la obra 
que, según el señor Trelles, podría ser la pri
mera publicada por escritor americano, no 
se dió a luz en el año de 1541, sino en el 
de 1594.

La fecha 1551 es una errata de las ediciones 
de Nicolás Antonio: es evidente qne el biblió
grafo escribió i5gi, pues alude a las licencias 
de publicación del libro sobre la Imagen de 
Candelaria, en las cuales se menciona el traba
jo poético sobre el Salmo XLI. |La fecha 1545 
que da Beristáin no es sino una nueva “errata.

libro spbre la imagen de Calendarla no 
pudo imprimirse antes de 1591. El autor ha
bla, en el capítulo III, de sucesos de 1590, y 
su «prohemlo» está fechado en el Convento de 
la Candelaria, en Santa Cruz de Tenerife, a 
14 de Mayo lie 1590. La «aprobación», dada 

por el buen poeta y fraile carmelita Pedro de 
Padilla, el privilegio del Rey (la una y el otro 

se refieren- al libro sobre la Candelaria y al 
trabajo sobrtl el Salmo XLI), la licencia del

‘ provisor de l^s Palmas; el «testimonio» del Pro- 3
I 
i visor de Cañirlas, todo tiene fecha de 1591. 

El libro lo imprimió, finalmente, Juan de 
León, en Sdvilla, el año de 1594. Existen
ejemplares de esta edición príncipe en las co

I lecciones de la Sociedad Hispánica de América, 
en Nueva Yo^k, del Museo Británico y del 

Duque de T‘Scrclaes en Sevilla. *
- Francisco de Terrazas y Antonio de Saavedra He consultado el primero. Del segundo ha- 

¿ Guzmán y el historiador Fray Agustín Dávila | b aelinsigneamericanistaSirClementsMark-

Padilla, y finalmente, entre los sudamericanos, ham, y del tercero D. José Toribio Medina 
Pedro de Óña y el Inca Garcilaso de la Vega. ° - -

CONGRESO
Sesión del dia 13 de Febrero de *919

Abre la sesión a las tres y media el señor 
Villanueva. ,

El conde de Romanones da lectura a un pro- ; 
yecto de ley.

El señor Rodés apoya su proposición pidien- | 
do que se dediquen las horas del orden del día 
a la discusión del proyecto de retiros obreros, 
con prelación al presupuesto.

El presidente del Consejo dice que la apro 
bación del presupuesto es una necesidad para 
legalizar la situación económica, y que si sigue ' 
la discusión de éste con la lentitud que hasta í
ahora, se verá precisado a aplicar el artículo 112 
del Reglamento. .

Ofrece una fórmula de concordia, y es la de 
emplear todos los días cuatro horas para dis ■ 

I cutir el presupuesto.
Rectifican ambos oradores, y se acuerda no 

tomar en consideración la proposición. _ । El señor Pedregal defiende otra proposición 
^ara que se aclare el artículo del Reglamento 
relativo a la discusión de proposiciones inci
dentales para que sean discutidas el mismo día 
jue se presentan. ’
. El presidente de la Cámara manifiesta que 
|n el fondo está conforme la proposición con 
as manifestaciones que hizo anteayer.

Al llegar a este momento de la sesión, y 
uando entraba el señor Vitórica en el salón, 
e oyó una voz:.
—¡Ahí está el hombre de la valla!
El señor Vitórica (encarándose con la tribu- 

a de la Prensa); Señor presidente, desde esa 
Ibuna me han dirigido frases molestas y rue- 
0 el amparo de la Presidencia.
El señor Villanueva, dirigiéndose a la tribu- 

a de los periodistas, les conmina al silencio. 
Los informadores, porque de su tribuna no 

abía partido ninguna palabra ofensiva para 
os diputados, se retiran Inmediatamente.

Por solidaridad
Los periodistas que hacen información en 

1 Senado, han dejado de trabajar, por solida- 
Idad con los de la tiibuna del Congreso.

liri»IW!ísfl«r «tiiio

Faltan datos para suponer que Fray Alonso 
haya sido el más antiguo de todos. El libro so
bre la Candelaria de Y^n^rife, suyo o ajeno, 
no se publicó en 1541. La primacía continúa, 
pues, correspondiendo a Guevara y Agurto.

He aquí lo que sabemos sobre el escritor 
1 dominicano: «Fve hijo defta Ciudad (la de 
; Santo Domingo) el Reuerendo Padre Fray 

Alonso de Espinosa, Religioso Dominico, que 
eferivio vn elegante Comentario fobre el Psal- 
mo 44. «Eructavit cor meum verbum vonum». 

| Esto dice Gil González Dávila en su «Teatro 
- eclesiástico de la Santa Iglesia Metropolitana de 
. S. Domingo y vidas de sus Obispos y Arzo- 
I bispos», que forma parte del «Teatro Eclesiás- 
• tico ,de la Primitiva Iglesia de las Indias Occi

dentales» (dos volúmenes, Madrid, 1649-1655).
¿Es este Fray Alonso de Espinosa el mismo 

religioso dominico que escribió una exposición 
en verso castellano, del Salmo XLI «Quen ad 

; modum desiderat cervus ad fontes aquarum», 
i y el libro sobre la Imagen de Candelaria, en el 

cual manifiesta haber recibido los hábitos en 
। Guatemala? El P. Juan de Marieta, en la se

gunda parte de su «Historia eclesiástica de Es
paña» (tres volúmenes, Cuenca, 1594-1596), 
hace al autor de la «Candelaria» «natural de 
Alcalá de Henares», y declara que aún vivía en 
1595. Nicolás Antonio identifica a Ies dos Es
pinosas, y asegura que otro tanto hace Fray 
Alonso Fernández. ¿Probablemente el P. Fer
nández hablaría del asunto en su «Notltia 
Scriptorum Predicatoriae Familiae», obra iné-

> «(Biblioteca hispano americana», Santiago de g 
> Chile, 1898-1907). El ejemplar de la Sociedad í 
v Hispánica perteneció a León Pinelo, mide a 

14 cm. por 10, y, como está'falto de portada í 

y colofón, se han fotolitografiado éstos en ho
jas sueltas. La portada dice: «DEL ORIGEN / 
Y MILAGROS DE LA / Santa Imagen de 
nuestra Señora de / Candelaria, que apareció 1 
en la Isla / de Tenerife, con la defcripción /
de eha Isla / «Compuefto por el Padre Fraj^ 
Alonfo de Efpinofa / de la Orden de Predica
dores, y Predicador / de ella». / (Estampa de 
la Virgen con el niño en brazos.) / CON PRI
VILEGIO. / Impreffo en Seuilla en cafa de 
luán de Leo. / Año de 1594. / «Acofta de Fer
nando Mexia mercader de libros.»

La obra está dividida en cuatro partes o li
bros: el primero trata de los Guanches, anti
guos habitantes de las Canarias; el segundo, 
de la aparición de la Imagen (antes de la con
quista, según la leyenda); el tercero, de la 
invasión y conquista de las islas por los espa
ñoles; el cuarto, de los milagros atribuidos a 
la Imagen. Se reimprimió en 1848, como parte 
de la «Biblioteca Isleña» publicada en Santa 
Cruz de Tenerife, y recientemente Ja tradujo 
al inglés Sir Clements Markham, bajo el título 
de «The Guanches of Tenerife. The.Holy 
Image of Our Lady of Candelaria and the Spa- 
nish Conquest and Settlement, by the Friar 
Alonso de Espinosa» (publicaciones de la 
Hakluyt Society, Londres, 1907).

Pe d r o  HENRIQUEZ UREÑA.

I 

i

l h  BOLsa
VALORES Y GIROS

4 POR 100 INTBRIOR
Serle F............................•______
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Diferentes......................... 
Fin corriente................... 
Fin próximo.....................
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De Pesas y Medidas, paseo de ¡Atocha; d - 
nueve a trece.

Academia de la Historia, de diez a una.
Jardín Botánico, de diez a una y media.
Museo de Ciencias Naturales Oas obras de 

Zoología, Botánica y Geología pueden consul
tarse en el nuevo local del Museo, Palacio de 
la Industria y de las Artes (Hipódromo,) de 
ocho a dos.

Del Jardín Botánico, plaza de Murlllo; de 
nueve a doce y de las quince a las diecisiete.
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ESPECTACULOS 
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REAL.—No hay función.

CENTRO.“(Compañía de Francisco Mo- 
rano).—A las 10,15, El obscuro do ninio.
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ESPAÑOL.—A las ¡o, Manos blancas.
. .............. —ii.ih । ' । -i-

PRINCESA.—(Compañía Guerrero-Mendo 
za.) A las 9,45, La estrella de Sevilla.

.......  .1 —

LARA.—A las 6, Cobardías.
A las 10, La inmaculada de los Dolores.
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INFANTA ISABEL —Alas 6,15, De pesca 
y Colonia veraniega. .

A las 10,15, El día del juicio y Un drama 
de Calderón.

¿Cuál ea el libro más antiguo de escritor na- 
ido en América? Don Joaquín García Icazbal- 
eta, en su «Bibliografía mexicana del siglo 
ívi» (México, 1886), y don José Toribio Me

en su «Imprenta en México» (primer 
°mo, Santiago de Chile, 1912), mencionan 
tás de diez obras publicadas en la Nueva Es- 
3ana P°r autores allí nacidos, y unas cuantas 

autores cuyo origen es dudoso. El primero 
te los indiscutiblemente mexicanos, según el 
>rden de publicación, es Fray Juan de Gueva- 
a» autor del perdido manual de «Doctrina 

■rtelianaen lengua huasteca», que se imprimió 

El segundo en el orden, y prime-

tiana Juan de la ('ruz' aillor de la segunda Doctrina cris- 
•Ido ni» ,lengua huasteca, impresa en 1571, no parece haber 

m®x‘«no,8lnoe5paüoI.

! dita dé que hace mención el gran bibliógrafo 
del siglo xvn, pues nada descubro en la «His
toria eclesiástica de nuestros tiempos» (Tole
do, 1611).

Beristáin («Biblioteca hispano-americana sep
tentrional», tres volúmenes, México, 1816
1821), acepta la identificación de los dos Es
pinosas, pero con intención contraria a la de 
Nicolás Antonio:, si el último aboga por el na
cimiento europeo, el primero está por el ame
ricano. Hablan de Espinosa, según él, Altamu- 
ro, escritor de quien nada he podido conseguir, 
pero que no parece bien informado, y el Padre 
Antonio Remesal, en cuya «Historia de la Pro
vincia de San Vicente de Chiapa y Guatemala, 
de la Orden de nuestro Glorioso Padre Sancto 
Domingo» (Madrid, 1619), sólo he logrado no
ticias (páginas 712 y siguientes) de otro Espi
nosa, oaxaquefío: este segundo o tercer Fray 
Alonso mencionado allí brevemente, no pare
ce haber estado en Guatemala, y Beristáin le 
distingue, con toda claridad, del personaje 
doble en quien me ocupo.

No estoy convencido de la identificación sos • 
tenida por Nicolás Antonio. Pero las pruebas 
en contra no son todavía completas. Los dos 
Espinosis coinciden en el nombre, el hábito re
ligioso y piobabiemcmc la época; pues, aun
que no poseemos fecha ninguna relativa al do
minicano, se colige que vivió en el siglo xvi, ya 
que Fray Alonso Fernández escribía muy des
de los comienzos del xvn. No coinciden ni en 
el lugar de nacimiento ni en las obras que es- 
Cíibieron. La semejanza en el tema de los Sal
mos es superficial; el fraile dominicano comen- 
la, en prosa, el XLIV; él complutense am
plifica, en verso, el XLI.

Muebles económicos a pa- | 
gar en diez mensualidades | 
y al contado. Proveedores 
de la Cooperativa del Mi- | 
nisterio de la Guerra y Ala- ¿ 

barderos.
HIJOS DE M. GRASES | 

Clavel, 10 (esquina a Infan
tas) y Atocha, 30 duplicado. R

s?

ASPIRANTES A OFICINAS MILITARES

Jijaba di editarse 
el Refllaüieitto de Jircbivos

I

OBLIGACIONES TESORO

Serie A., 4’75 por 100 de 500 
Sesetas.......................

. e 5.000 pesetas........  
Serie A, 4 por 100................... 

» B...o...........................
CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem 5 por 100.........................  
Canal Isabel II, 4 por 100... o

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Rtoultas 4 i {2 por 100............... 
Empréstito 1868, 3 por 100... 
Expropiación Interior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 ip 

por 100...............................
Deuda y obras, 4 112 por 100. 
Villa Madrid...../..;.............

ACCIONES

Banco de España.......................  
Hipotecario.................................  
Hispano-Americano... . •........ 
Español de Crédito...................  
Río de la Plata....................... ..
Central Mejicano.......................  
Compañía de Tabacos..............  
Explosivos........................... ..
Azucareras preferentes....... 
Idem ordinarias.........................
Altos Hornos Vizcaya.... ..........  
Duro-Fel^uera........................... 
Madrid-Záragoza-Alicante..... 
Norte España F. C................... 
Alcoholera..................................

OBLIGACIONES

Azucareras no est., 4 por 100. 
Idem estamp........ ... ¿...........  
Alicante E................... .............  
Nortes 1/...................................  
Idem Canfranc........................... 
Alsasua igi3..............................  
Andaluces Bobad.*....................  
Tranv. Este Madrid.................  
Bonos Constr. Naval................  
Obls. Felguera..........................

MONEDA EXTRANJERA

Francos............................... ..
Libras est.................................... 
Francos suizos...........................  
Liras. .............V..........................................  

Dólares............................. .. .......
Marcos.................................. ... ..
Reís... ..................... ....

COMEDIA.—Alas 10,15, Ea venganza de 
don Mendo.
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CERVANTES.—Alas 6,15,JElhombre que 
está en todas partes.

A las 10,15,Lord Llster, ladrón de frac.

APOLO.—A las 6,15, Trianerías.
A las 10,30, Trianerías.

COMICO.—A las 6,15, Los zánganos.
A las 10,15, El pintor flamenco.
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JKASA ÜNC1TI 
Desincrustante para calderas de 

baja y alta presión
Dispuesto su . empleo en los ba
ques de la Armada por diferen

tes RR. 00.,

GIRO Y Q.*
P&seo de San Jssn7 4

BARCELONA '

Obra de gran interés, para oficinas de los I 
Cuerpos, Centros y dependencias, y para los 
asurantes a ingreso en el Cuerpo auxiliar de ;

LOS MUSEOS

NOVEDADES.—A las 6, Los hombres de 
bien. .

A las 7, El nido del principal.
A las 9,15, La trapera.
A las 10,15, E1 rey de la banca.
A las 11,45, El cotarro nacional.

MARTIN.—A las 6, Perico de Aranjuez.
A las 7,15, Campanero y sacristán.
A las 10,15, El camino de Santiago.
A las 11,30, Reyes, la Jerezana.

ZARZUELA.—A la 1 de la madrugada, 
baile de máscaras de gran moda, a precios* de 
abono.

FRONTON MODERNO.—A las 4 de la 
larde y 9,45 de la noche, grandes partidos de 
pelota entre distinguidas señoritas.

REINA VICTORIA.—(Café Restaurante, 
Ancha, 18).—Grandes conciertos ¡tarde y no
che.

CINEMA X.—(antes Noviciado).—Monu
mental programa.—Grandes novedades.

ROYALTY.—Tarde, a las 6; noche, a las 
10.—Cinematógrafo.—Grandioso y escogido 
programa.

PROYECCIONES.—Recreo de verano el si
tio mas fresco y de mayor comodidad de Ma» 
drld.

GRAN TEATRO.—Palacio del cinemató
grafo.—Selectos y escogidos programas.

De 5 a 12,30.—Noche: butaca, 50; palcos, 4 
pesetas.

SALON CHANTEGLER.—Exito de Che- 
lito.—Secciones a las siete, diez y once y cuarto 

A las cioce, fiestas artísticas en el cabaret(de 
Chelito.

CINE FUENGARRAL (Fuencarral, 145). 
Estupendo programa.

(El cine más amplio y ventilado de Madrid),

B’ARBIERI.—Kursal de varietés. — Seccio
nes 5, 3o, tarde y. 9, 30, noche.—20 hermosas 
artistas.

FRONTON CENTRAL.—A las 4 de la 
tarde, partido a 5o tantos a pala.

Oficinas militares, para el cual está anunciada 
una convocatoria.

Precio: DOS pesetas

Se envía franco de porte, al recibir la nota 
de pedido y su importe, precisamente por giro 
posta!, dirigiéndose a don Narciso Gibert, es* 
cribiente de O. M. en Ja sección de Interven
ción del Ministerio de la Guerra. ’

Lugares en que están establecidos y horas 
en que pueden visitarse los principales Museos 
de esta Corte:

Anatómico del Colegio de San Carlos, calle 
Atocha, número 106 y 108; de las catorce 
a las dieciséis.

Armería Real, plaza de Ja Armería; de diez 
a trece.•

Pedagógico, calle de Daoíz, núm. 7; de nue
ve a dieciséis.

De Ciencias Naturales, paseo de la Caste-

CINEMA ESPAÑA. — Empresa Royalty 
Sección continua desde las 4. Butacas, 0,35. 
General, 0,20. Tarde y noche.

TRIANON PALAGE. — Temporada de 
varietés.

Farde y noche cinematógrafo.
Exito inmenso de Raquel (Meller.,

• Al hacer el pedido dígase el número del 
giro. Í llana, núm. 70; de, nueve a doce y de las quin

ce a las diecisiete.

ROMEA.—Cinema y varietés.—Secciones.
A las seis y cuarto y diez y media.
Lunes y sábados aristocráticos.

«Sindicato de Publicidad».—Bart»lerl, ‘8,

M.C.D. 2022
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Mañana, por consiguiente, la fuerza públi
ca tendrá órdenes severísim-s, y disolverá a 
esos elementos sin contemplaciones. Por enci
ma de toda otra consideración está la del man
tenimiento del orden público, y yo aseguro que 
el espectáculo de hoy n® se repetirá.

Esos elementos extraños a que me refiero, 
han interrumpido la circulación de tranvías en 
la línea del Noviciado, apedreado los coches, 
herido a un conductor y causado destrozos en 
algunos sitios.

Tales desmanes serán castigados severamen
te si se repiten, y esto será difícil, porque las 
órdenes oportunas para impedirlo están clrcu 
lacias ya.

KHHM ■

La Liga de las Nccknes
Pa r ís 13.—La octava reunión de la Comi

sión de la Liga de las Naciones se ha celebrado 
ayer en el Hotel Criltón.

Estuvo consagrada al estudio de enmiendas 
a los proyectos presentados.

La Comisión de la Liga se ha reunido de 
nuevo esta mañana, y mañana someterá pro
bablemente al Consejo de las Potencias el texto 
definitivo de su proyecto, que será conocido de 
este modo por Wilson antes de su salida de 
Francia.

En su forma actual, parece que implica para

Francia e imponerla una disminución decisiva 
de su industria y de su comercio.

Según Mr. Balfour, la impresión producida 
por estas revelaciones en el Consejo Superior 
de Guerra de los aliados ha sido grandísima, 
y se comprende perfectamente, porque toda 
Alemania permanece en pie, ella que no ha 
tenido ni una casa destruida, ni una fábrica 
averiada, al llámatniento de Ebert, que acaba 
de ser elegido presidente del Estado alemán 
para poner en movimiento la colosal fábrica, 
que no es en realidad más que una máquina 
de guerra.

i
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KARIOWOFIQAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

। 81 de mañana publicaré las siguientes disposi
ciones:

Destinos
Se dispone que los capitanes de Caballería

. don Joaquín Butrón, don Emilio Zurita y don 
; Manuel de Céspedes, cambien entre sí de 

Los alemanes procuran evitar la ejecución j destino.
de las cláusulas qae aceptaron. Si los aliados . Mañana se publicará propuesta de destinos 
y nuestro asociado el Presidente W0Son no ■ 
tienen mano firme, y si no «apretamos los tor- '

de escribientes del Cuerpo de oficinas milita
res.

se’sería otorgado de buen grado para de' 
al jefe del Gobierno de uní tarea íoipro¿ 
mLmo por pocas semanas que por un n í lo 
de tiempo indefinido.»

El presidente y el Gobierno
Ba s il e a  13,—Ebert fué elegido Presidente 

del Estado alemán por 277 votos.
El conde Pusadowski obtuvo 49 votos.
Ebert declaró que aceptaba el cargo,
El nuevo Gobierno será formado por Schei- 

demann.
Los obreros y soldados

Be r n a  i  3.—Los Consejos de obreros y sol
dados continúan sus protestas contra el decre
to del Gobierno que suprime el Consejo Gen
ual.' .

Por otra parte, el partido de las deredj^s de 
la Asamblea Nacional declara que no votará 
la Constitución provisional si los Consejos de 
obreros y soldados no son completamente abo
lidos.

Varias noticias
Be r n a  12.—El doctor Levln, cuya deten

ción reciente se ha comunicado, ha sido pues
to en libertad.

En Hamburgo se ha proclamado ayer el es
tado de sitio.

Autos blindados recorren la ciudad, y los 
soldados del Gobierno arrebatan las armas a 
los obreros.

Se ha prohibido toda reunión en las calles 
después de las seis de la tarde.

En Cuxhaven se ha elegido un Consejo pro- 
# visional de. soldados y se han entablado nego

ciaciones con las tropas gubernamentales.
Desde ayer se espera la entrada de éstas en 

la ciudad.
En Danzing, los burgueses han decidido pro

testar enérgicamente contra la intención de los 
soldados de desarmar por la fnerza a las tro-
pas de las fronteras, contra la voluntad del Go- < 
bierno. ■

En Dusseidorff, el Consejo de los soldados a 
oontinúa su lucha contra los burgueses y los 
funcionarios.

No se ha reanudado todavía la vida nor
mal.

Efectos del temporal
Son muchos y considerables los daños pro

ducidos por las torrenciales lluvias de estos 
días.

Como siempre, donde más se han dejado 
sentir los efectos del temporal ha sido en los 
barrios extremos de Madrid,, tan olvidados 
por nuestro Municipio en cuanto a urbaniza
ción e higiene se refiere.

Durante el día de ayer siguió creciendo el 
Manzanares.

rnda minmkrr. i. i : i " * - * i nilios* a,los ale-pares, nunca jamás podremos i Profesorado
. . ‘ ... 1 . u e compiomiso pre- | volver a poner en camino a nuestra industria. I Se dispone que los jefes y oficiales que se

manfpn^u^nt^Mr12! I^Cnte i,s armas Para I ¿Por qué? Porque los alemana faltarán a sus * hallen declarados aptos para el ascenso pue- 
vaeuards la anli^1 a h su terrltono Y sa " | compromisos de paz, como faltan a sus com- í den tomar parte en los concursos para proveer 
vaguardar la aplicación de los tratos interna- 1
cionales. .

; Se ha descartado la concepción, según la 
1 cual la Liga debería ser una especie de Su
; perestado.

El proyecto insiste en la necesidad de estre
chas obligaciones mutuas, suministrando para 
la independencia de cada nación garantías más 
eficaces que la del antiguo sistema de alianzas.

Los aliados y el armisticio
Pa r ís  13.—El resultado de la sesión de ayer 

de la Conferencia es importante, y según to
dos los datos adquiridos puede resumirse de la 
manera siguiente:

i.° Cohesión completa entre los aliados. 
Ninguno de los representantes aliados ha teni
do ocasión de hacer concesiones a los otros, 
porque ha habido acuerdo unánime en todos 
los puntos.

2.0 La Alemania de los señores Ebert, Da
vid y Brockdrof Rantzau debe renunciar a su 
sueño de dividir a los aliados.

3.0 El armisticio será renovado el lunes, 
en Treveris, por un período que se discutirá, 
pero que necesariamente será mu^ corto. No 
se fijará plazo alguno, pero estamos decididos 
a romper las relaciones con el enemigo, me-' 
diante un aviso de cuarenta y ocho horas, si 
Alemania no ejecuta la totalidad de sus com
promisos precedentes. .

4." Esta solemne advertencia hará reflexio
nar a Alemania.

5.0 Durante ese corto espacio de tiempo, la 
Comisión militar, naval y aérea, cuya decisión 
es adoptada por todos de antemano, va a pre
parar una gran exposición, en donde se enu
meran las nuevas condiciones que Alemania se 
verá obligada a aceptar.

6." Las condiciones militares serán igual
mente aceptadas en un plazo muy corto, y la 
nueva convención que se firmará tendrá fuer
za de ley hasta la firma de los preliminares de 
la paz; y •

í den tomar parte en los concursos para proveer
' np r'rnfpcnrpc lac milttnrao tr C'r»-promisos del armisticio. 1 de profesores a las Academias militares y Co

Es preciso, por lo tanto, demostrarles da- I legios de Huérfanos.
ramente que tienen que ir por el camino de- l 
recho. Nuestro .país, a pesar de las sarisfaccio- ¡

Hojas de servicio
Se dispone que las hojas de servicios y de

nes que se le han dado en el ^pel, no tendría hechos de los jefes y oficiales retirados, con 
ninguna certeza de las compensaciones del arreglo a la ley de8de Enero de 1902, sean 
mañana. He aquí lo que hoy 12 de Febrero de ¡ llevadas como al nresente en virtud de la ex- 
1919, se proclamará en París>

llevadas como al presente en virtud de la ex
presada ley.

De Portugal
LA GUERRA CIVIL

Noticias oficiales
Lis b o a  13.—Las operaciones navales encuen- 

I tran algunas dificultades a causa de la agitación 
I del mar.

La ofensiva en el frente del bajo Vouga [se 
desarrolla brillantemente.

Estarreja ha sido abandonada desordenamen • 
1 te, después de una enérgica acción de nuestra 
I artillería.

Hemos capturado un oficial, cuatro sargen- । tos, 65 soldados, un carro de municiones y ma
terial de guerra. .

La voladura del puente sobre el Antua, pre
parada por los revoltosos, no llegó a efectuar
se, debido a la precipitada fuga del enemigo.

Continuando nuestro avance, hemos tomado 
, Oliveira de Azemeis. '

Hemos ocupado Pinheiro Demposta y Ovar. 
• Las fuerzas de la segunda división ocupan 
las posiciones que dominan Regoa, habiéndose 
sostenido un violento duelo de artillería.

Hemos bombardeado un tren enemigo cuan, 
do entraba en el túnel de Cascalheira, del que 
no pudo salir.

Una columna enviada a Mirandela ha ocu
pado Villaflor.

Nuestras tropas son aclamadas en las pobla 
dones que ocupan.

Ferrocarriles
Se amplía la Real orden de 5 de Julio últi

mo, en el sentido de que queden afectos a la 
compañía de depósito del segundo Regimiento 
de Ferrocarriles, la sección de las Planas de 
Vallvidriers a Sabádell y Tarrasa.

Reemplazo
Se concede el reemplazo, por enfermo, al 

teniente (E. R.) de Infantería don Benito 
Guíu.

Clases de tropa
Se dispone que los suboficiales don1 Federi

co Alonso, de la Comandncia de Ingenieros de 
Larache, y don Manuel Pérez Tovar, del se
gundo legimienfo de Ferrocarriles, pasen des
tinados, respectivamente, a los expresados re
gimiento y Comandancia.

Se desestima instancia del sargento de Inge
nieros don Eugenio Bravo, que solicita dere
cho preferente para volver a su Cuerpo, por 
tenerlo ya concedido con arreglo al art. 8.° de i 
la R. O. C. de 4 de Febrero de 1918.

7.® Se desarmará lo suficientemente a Ale
mania para que no pueda inspirar ningún te
mor de una ofensiva. No se aceptarán ni recla
maciones, ni excusas, ni plazos.

El mariscal Foch hará dos viajes a Treveris: 
Íel primero, el lunes, y el más importante, den

tro de diez o quince días. *
Los alemanes deberán entregar su flota mer- 

Ü cante, incluso la que se halla en estado de cons- 
Itrucción. Las tripulaciones alemanas deberán 

abandonar sus navios.
Contrariamente a ciertos informes, los dele- 

dar órdenes, con objeto de evitar en lo posi- :í ^a°os a’emanes han llegado a Treveris.
1-1- .......... j - 1------- Los comisarios enemigos serán avisados cua-

El encargado de Negocios de Portugal ruega 
la publicación de los despachos oficiales si
guientes:

<Lisboa 13.—La guarnición de Mirandela re
sistió heroicamente el cuarto ataque de los re 
voltosos.

Una columna monárquica que marcaba so
bre Lamego fué derrotada.

Tropas de la segunda división, operando en 
ligación con fuerzas de la sexta división, tienen 
en su poder la orillla izquierda del Duero desde 
Ferradosa hasta Barca de Alva.

La desmoralización de los monárquicos es 
grande.»

ble los estragos de la crecida.
Se ha dado aviso a los alcaldes de los pue

blos ribereños para que adopten las necesarias 
medidas de precaución.

Ayer, al anochecer, comenzó a reproducir
se la lluvia que, si al principio era ligera, a 
media noche se generalizó pertinaz y violenta.

L as comunicaciones han quedado ya resta
blecidas, circulando ios trenes por las dos lí
neas de Avila y Segovia, aunque con alguna 
dificultad.

Las comunicaciones telegráficas y telefóni
cas siguen interrumpidas con Bilbao, Santan
der y otros puntos del Norte.

Las reparaciones necesarias se hacen luchan
do con enormes dificultades, porque en algu
nos puntos hay más de dos metros de nieve.

Los cables de telégrafos y teléfonos están 
por los suelos, y la cantidad de postes destro
zados por los vendavales es grande.

rent^ horas antes de la reunión.

it (¡ierra
Reunión -

Pa r ís 13.—-El Comité de Guerra interalia
do continuará hoy la discusión del armisticio.

Celebrará dos sesiones: la primera, a las 
once de la mañana, y la segunda, a las tres 
de la tarde.

A las deliberaciones asistirán los mariscales 
Foch, Petain y sir Douglas Haig, y los gene
rales Díaz y Pershing.

Interesantes puntos de vista

Julio Antonio, gravísimo
El ilustre escultor Julio Antonio, que tan 

resonante éxitó acaba de obtener con su últi
ma obra, hállase desde principios de la semana 
última gravísimamente enfermo.

Se encuentra recluido en el “Sanatorio Villa 
Luz, asistido cariñosamente por su madre y 
hermana, su tío don Ricardo Díaz, su primo 
Alfonso Rodríguez y algunos amigos íntimos.

El mal que sufría mina su organismo, y en 
la tarde de ayer se acentuó la gravedad de 
su estado en términos tales, que hicieron pre
ver augurios muy pesimistas.

El doctor Marañón, que visita al preclaro 
autor de «La estatua yacente», le aplicó ana 
inyección y recomendó a las personas que le 
cuidan que permanezca en reposo absoluto.

Las impresiones de hoy son aún más pesi
mistas; los médicos no abrigan la esperanza de 
poder salvarle.

Con ansiedad seguimos el curso de la do ■ 
lencia del genial artista, honra del arte espa
ñol.

Pa r ís 13.—El periódico L*Echo de París 
escribe:

«Ayer se ha trabajado bien en París. Un 
Consejo de guerra de gran importancia, pre 
sidldo por el mariscal Foch, estudió los pro
blemas militares referentes al punto del armis
ticio. Asistieron a él: el comandante en jefe de 
los ejércitos aliados; por la Gran Bretaña, el 
mariscal Haig; por Italia, el general Pershing, 
y por Francia, el mariscal Petain.

Por otro lado, la Comisión a quien el Comi
té de los Diez ha encargado proponer nuevas 
cláusulas que deben insertarse en el armisticio, 
celebró dos reuniones en la residencia del ma - 
riscal Foch. El general Degouttes, comandan
te del 6* Cuerpo de Ejército, llegó por la- 
mañana procedente de Roubáix para tomar 
parte con Clemetitel en la sesión.

Es de.esperar que el día de hoy será deci
sivo y que se adoptarán decisiones que coloca
rán a Alemania a merced dé los aliados. Lo 
que Alemania quiso hacer con nosotros es 
evidente que querrá hacerlo mañana si los 
aliados se lo permiten.

Como luminosa no ente lo ha demostrado el 
documento confidencial alemán entregado ayer 
por M. Klotz a nuestro ministro de Hacienda, 
y que se leyó ante los plenipotenciarios de la 
Conferencia, la Alemania imperialista empren
dió la guerra para suprimir políticamente a

«Lis b o a  13.—Las tropas del Gobierno ocu
paron Albergaría a Nova.

Un tren militar, próximo a la playa de An
cora, ha sido bombardeado por el cañonero 
«Ibo».

Hemos tomado la ciudad de Lamego, ocu - 
pando ya posiciones que dominan el puente de 
Regoa, sobre el Duero.

Los revoltosos abandonan desordenadamen
te sus posiciones.

Couceiro, que ayer llegara con grandes, re
fuerzos, también fué derrotado.

Hemos tomado dos cañones, muchas muni 
clones y vario material.

En la zona de la línea de ferrocarril, cerca 
del Vouga, hemos avanzado sobre Estarreja, 
centro fuerte de concentración de tropas rno 
nárquicas.
' Grande entusiasmo.»

«Lis io a  13.—La ofensiva en el Vouga con
tinúa con grande energía. Hemos tomado Es 
tarreja, haciendo doscientos veinte prisioneros. 
Los revoltosos abandonan en desbandada sus 
posiciones. Las tropas de la segunda división 
avanzan sobre Regua. La moral de nuestras tro
pas sigue siendo inmejorable, mientras que los 
monárquicos empiezan a preparar la fuga por 
Alto Miño.»

Jaime Brossa
En Barcelona ha fallecido, víctima de la gri

pe, el notable publicista don Jaime Brossa, 
quien se había significado siempre por sus 
ideas avanzadas. Era escritor cultísimo y fué 
director de El Diluvio, de Barcelona. Actual
mente colaborador en La Publicidad y en 
varios diarios de Madrid.

Cuando la suspensión de las garantías fué 
detenido y conducido a bordo del «Pelayo»; 
pero al cabo de dos o tres días fué puesto en 
libertad, por no resultar cargo alguno con
tra él.

Descanse en paz.

La prensa de León tributa calurosos eln 1 
al prestigioso comandante de Infantería d°S 
Felipe Serrano Tabares, que hasta hace n 
días desempeñó el cargo de jefe del batané 
de reserva de aquella plaza, por la brill n 
labor realizada como vicepresidente de la j01' 
ta provincial de la Cruz Roja Española, y p0, 
sidente de la Comisión de festejos.

Nosotros hemos leído complacidos esas tia 
nifestaciones de afecto y simpatía, porque ¡ 
distinguido jefe es bien merecedor a ellas pOr 
el inteligente y noble entusiasmo que pone eD 
cuantas empresas acomete.

En su nuevo destino en el regimiento 
Alava le deseamos muchas satisfacciones v 
que el éxito le acompañe en su gestión, co®! 
hay derecho a esperar de sus sobresalientes 
aptitudes.

Marruecos ¡
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Nota del ministerio de Estado
En su viaje por la zona española y después । 

de haber visitado Larache, salló anteayer para j 
Arcila el alto comisario de España en Marrue- , 
eos, siendo despedido por el elemento consu
lar y oficial, y por numerosísimas representa- 

I ciones indígenas de la colonia española e israe- 
i lita.
■ A su paso por T‘Zenin fué objeto de signi- 
’ ficadas manifestaciones de adhesión por parte 
i de los habitantes de 13 aduares. • 
( A su llegada a Arcila, las tropas hicieron 
j honores al general Berenguer, quien fué cari- 
1 fíosamente recibido por el elemento musul- 
Íman, por nuestra colonia y por los hebreos.

Visitó los cuarteles de Policía indígena, 
* siendo saludado por nt|merosos contingentes ” 
, de las kábilas que ante él reiteraron sus maní- • 
i festaciones de adhesión a España.
* Los habitantes de numerosos lugares, tri
. bus, kábilas y aduares vecinos en contacto . 

con la Policía indígena de la mia T‘Zenin, apro- ‘
i vecharon la ocasión para pedir el perdón y , 
■ reconocer la autoridad del Majzen.
| El general Berenguer recibió favorablemén • 1 

te a dichos indígenas, los cuales quedaron ba- ¡ 
| jo la protección española.

Ca modificación ministerial

►

Dice un colega de la mañana:
Los múltiples asuntos que requieren la aten- " 

ción del presidente del Consejo, en su calidad ( 
de jefe del Gobierno y ministro de jEstado, y í 
aun a ratos de Gobernación, y los Consejos de . 
ministros celebrados en Palacio, le impidieron 1 
ayer dar cima al propósito que abrigaba de de- 1 
jar resuelta la modificación ministerial a que ! 
nos referimos en nuestro último número. ;

Hoy será día de gran ajetreo también para el I 
conde de Romanes, puesto que la discusión í 
del presupuesto de la Presidencia y la termina- ’ 
ción del debate sobre el proyecto de retiros 
obreros exigirá incluso la prórroga de la sesión 
de la Cámara popular. -

Con estas indicaciones basta comprender , 
que las consultas a evacuar no se verificarán 
hasta mañana sábado y el domingo, y, por tan
to, que la resolución no recaerá hasta el lunes.

Acerca de cuál sea ésta, caben dos conjetu
ras: que se limite a proveer solamente la car- 
lera de Gobernación, o que la combinación 
ministerial abítrque ese departamento, Hacien
da y Fomento, y quién sabe si Abastecimien
tos. * ¡

Nos inclinamos a creer que el conde de Ro- 
manones optará por la primera solución, ya 
que al aprobarse los presupuestos, es decir, 
dentro del mes y medio justo, la regia prerro
gativa quedará expedita, y cualquier concurso 
personal de las otras ramas liberales podría so
licitarse y concederse en condiciones normales. .

Partiendo de ese supuesto, sospechamos que 
el nuevo ministro de la Gobernación será per
sona tan afecta al conde de Romanones, que 
dé a todo el mundo político la impresión de 1 
que cualquier apoyo o sacrificio que significa- ’

Las agresiones .
. a la Guardia civil

La Dirección general de la Guardia civil ha 
facilitado la siguiente nota:

Cada vez que la Guardia ciyil hace uso de 
sus armas, en conflictos sociales, o deteniendo 
individuos, al protestarse contra los xesultados 
de su intervención por los periódicos y el pú. 
blico, se hace la manifestación de que no se 
dieron los toques de atención que la^Iey ordena.

Esto, repetido un día y otro en los periódl 
eos, y hasta por personas que deben tener co
nocimiento de las leyes, ha hecho que la gente 
crea que la Guardia civil no pueda hacer uso 
de sus armas sin que precedan esos toques de 
atención, y muchas veces la fuerza ocasiona 
víctimas por el desconocimiento que el pú. 
blico tiene de las obligaciones que la ley im. 
pone y exige a los guardias civiles.

El reglamento de la Guardia civil dice termi
nantemente en su art. 23, que «el guardia ci
vil se haila obligado, en caso de motín o desor
den que ocurra en su presencia, a reprimirlo, 
sin que sea necesario para obrar activamente 
la orden de la autoridad civil.»

La fuerza, para ello, procederá del modo si
guiente:

Se valdrá del medio que la prudencia ledlc 
te para persuadir a los perturbadores que se 
dispersen.

Guan,do este medio sea ineficaz, les intimará 
el uso de la fuerza.

Si a pesar de esta intimación persistiesen en 
la misma desobediencia, «restablecerá a viva 
fuerza» la tranquilidad y el imperio de la ley.

Y añade, y aquí entra lo que todos [deben 
saber: *

«Si los amotinados o perturbadores «hicie
ran uso de cualquier medio violento» durante 
las primeras intimaciones, la «Guardia civil 
empleará también la fuerza desde luego», sin 
proceder a otras intimaciones o advertencias.»

De modo que, clara y terminantemente le 
manda al guardia civil su reglamento que a 
cualquier agresión contr él (y esas agresiones 
son el empleo de armas, piedras, palo y hasta 
las manos) que haga uso de la fuerza sin pro
ceder a intimación o advertencia.

Además, otro artículo de su reglamento le 
dice «que la obediencia estricta a las órdenes 
que reciba le exime de responsabilidad y h 
menor desobediencia o mórorosidad en el 
cumplimiento será castigada con todo el rigor 
de la ordenanza militar.

Resulta que no se puede agredir de modo 
alguno a la Guardia civil, porque ésta tiene la 
precisa obligación de repeler la agresión ha
ciendo uso de sus armas, mientras la ley no se 
modifique.

Los directores de la Guardia civil se han 
preocupado siempre de las tristes consecuen* 
a que da lugar el desconocimiento de la ley, y 
por eso han dictado órdenes circulares a la 
fuerza del Cuerpo. La última vigente dice así:

«No procede, según lasjdisposiclones vigen
tes, que al estallar cualquier motín haga h 
Guardia civil, desde luego, uso de las armas, 
pues como muy sabiamente previene el art. 7, 
de la Cartilla del Cuerpo, las primeras armas 
de la Guardia civil debe ser la persuasión y Ia 
fuerza moral; pero en el momento de ser agre’ 
dida o desaparecer el periodo que la ley IJaffia 
de «Prevención y alarma», es preciso que la 
fuerza del Instituto no permanezca impasible, 
dejándose apedrear, escarnecer y aún arrollar, 
como ha ocurrido en algunos casos, con 
noscabo de su prestigio y fuerza moral, 1° 
cual hay que evitar a toda costa, según recO' 
miendan las Reales ordenes de Gobernación y 
Gracia y Justicia de 27 de Julio de 1901.

Para evitar también el llegar a aquel caso 
extremo, recomiendo mucho a los señores 
primeros jefes de las Comandancias que Ha' 
men la atención de los gobernadores civll^ 
respecto al cumplimiento del artículo 44 de 
mismo capítulo citado del Reglamento, o sea 
que se empleen siempre antes de sacar la fuef 
za de la Guardia civil a la calle a los ageni 
o vigilantes de Orden público para conten 
los desórdenes.
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